
z-
Aduana

nnsolucróxN" 4162-

POR LA CUAL SE AUTORIZA AL SR. JULIO MANUEL FERNANDEZ FRUTOS,
DIRECToR NACIoNAL DE ADUANAS, A pARTICIpAR DE ux¡, nruxlóN EN LA
nmrccróx NACIoNAL DE ADUANA oo r,n norúnLICA oRTENTAL DEL URGUAy
CON SEDE EN MONTEVIDEO, PARA TRATAR TEMAS DE INTERES INSTITUCIONAL,
INTERCAMBIo DE INFoRMACIoNES y suscnrpclóx DE ACUERDoS..

Asunción, ,{rlde julio de 2023.

VISTO: Ley N" 2422104 Código Aduanero, como así también el Decreto 83ó0 de fecha 23 de

noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTIVAS PARA LOS VIAJES

AL EXTERIOR OTL P,qiS EN CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICALES, COMISIONES DE
SERVICIO DE CAruíCTTN OFICAL O PARTICIPACIÓN EN EVENTOS INTERNACIONALES". -

El viaje en cuestión tiene como objetivo de reforzar Ia cooperación internacional con nuestros pares,

enfocada en el intercambio de información oportuna y efectiva, con el propósito de fortalecer los

controles y optimizar el funcionamiento de nuestras operaciones aduaneras.

En el marco de nuestros objetivos institucionales, reconocemos [a importancia de estrechar lazos con

otras aduanas y entidades afines en el ámbito intemacional. La colaboración entre países es fundamental

para garantizar la seguridad y fluidez del comercio internacional, así como para prevenir y combatir
prácticas ilícitas en el ámbito aduanero.

En este sentido, la cooperación intemacional mediante acuerdos y convenios formalmente suscritos por

las autoridades institucionales representa un paso crucial para alcanzar nuestros propósitos. El

intercambio de información en tiempo real nos permitirá mejorar nuestros procesos de control,
facilitando la detección posibles riesgos y delitos aduaneros, y a su vez, agilizando el flujo
de mercancías legíti stras fronteras
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CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto No 8360 de fecha 23 de noviembre,

consideró que, con el fin de contribuir a la racionalización del gasto público, y a la organización

eficiente del trabajo institucional, resulta justificable limitar los viajes al exterior en cumplimiento de

misiones oficiales, comisiones de servicio de carácter oficial o participación en eventos intemacionales,

estableciendo pautas que orienten la programación de tales actividades.

Que, los gastos relativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de servicios en el exterior o
eventos intemacionales, deben corresponderse con el cumplimiento de los objetivos y funciones

institucionales. Por consiguiente, los organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben adoptar

medidas para asegurar que la realización del viaje, así como la intervención de los funcionarios
designados esté plenamente justifi cada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4' literal a) dispone: La máxima autoridad institucional, en

cuonlo o todos los viajes al exterior, deberá ceñirse al siguiente prolocolo:
a) Tendró la responsabilidad de justificar, medíante resolución .fundada, la pertinencia de la

participación de los funcionarios designados, inclusive la suya, y la imposibilidad de participar
adecuadamenle de manera virtual.
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Por otro lado, consideramos fundamental realizar una visita a la Aduana de Uruguay con el objetivo de

establecer un diálogo constructivo sobre futuras acciones de cooperación en diversas materias

aduaneras. Estas conversaciones nos brindarán la oportunidad de compartir experiencias y mejores
prácticas, lo que enriquecerá el conocimiento de nuestros funcionarios técnicos aduaneros y fomentará

el desarrollo de soluciones conjuntas para desafios comunes.

Además, como parte de esta cooperación, es de suma importancia suscribir el convenio para compafir
las imágenes escaneadas de las cargas de exportación que atraviesan mayoritariamente el Puerto de

Montevideo. Este acuerdo nos permitirá tener una visión más integral de las operaciones comerciales.

mejorar la gestión del riesgo y asegurar que las mercancías que ingresan y salen de nuestras fronteras

cumplan con todas las regulaciones aduaneras y de seguridad.

En la Dirección Nacional de Aduanas entendemos que la cooperación intemacional es un pilar
fundamental en nuestra estrategia para mejorar la eficiencia y eficacia de nueskos controles aduaneros.

A través del intercambio de información y experiencias con nuestras contrapartes, fortaleceremos

nuestras capacidades y contribuiremos a un comercio seguro y lacilitado. La firma de convenios y

acuerdos establecerá bases sólidas para un trabajo colaborativo y sostenible en el tiempo.

Que, en este contexto la Dirección Nacional considera justificado el viaje a realizarse para participar del

evento conforme a lo expuesto.

POR TANTO: En mérito a las disposiciones legales mencionadas, y de conformidad a la Resolución
DNA N' II58I2O23 *POR LA CUAL SE DESIGNA ENCARGADO DE LA ATENCIÓN DEL
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS. MIENTRAS DURE LA AUSENCIA
DEL TITULAR;

EL DIRECTOR NACIONAL ADJUNTO
RESUELVE:

Art, lo Autorizar la participación del Sr. JULIO MANUEL FERNANDEZ FRUTOS, con C.l. N'
585.365. en la reunión a realizarse en la sede de la Dirección Nacional de Aduanas en

Montevideo - Uruguay de conformidad a lo expuesto en el considerando de la presente

Resolución.

Art. 20 Asimismo, se autoriza el acompañamiento del Personal Policial Comisario Principal Juan

José Espínola Delvalle con C.l. N'2.526.173. para acompañar al Director Nacional.

Art. 30 Comunicar a qulenes corres ponda y cumplido. archivar.

RTO QUINONEZ VALENZUE
TOR NACIONAL ADJUNTO
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